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acultad de Ciencias Económicas 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, f't- de Abril de 2009 

VISTO: 
La nota presentada por el alumno DAHBAR MARTJN, Diego Rafael 

9642046 quien informa que en su historia académica figuran dos notas aprobatorias 
en la materia Principios de Adm inistración; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la situación planteada se encuentra reglamentada por la 

Resolución N° 248/02 del Honorable Consejo Directivo; 
Que según lo info1·mado por el Área de E nseñanza a fs. 3 el 

alumno DAHBAR MARTIN, Diego Rafael 9642046, figura con una calificación de 
cu~ tro (4) en el Ac a de K' ~ m 'n N° 210 Libro N° 129 de fecha 16 de febrero de 1998 
y con una calificación de cuatro (4) en el Acta de Examen N° 108 Libro N° 130 de 
fecha 6 de marzo de 1998, en la materia Principios de Administración; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE 

Art. 1°: Ordenar la rectificación del Acta de Examen N° 108 Libro N° 130 de fecha 6 
de marzo de 1998, en la materia Principios de Administración debiendo anularse la 
calificación de cuatro (4) consignada en la misma, al alumno DAHBAR MARTIN, 
Diego Rafael 9642046. 

Art. 2° : Comuníquese al Área de Enseiianza y :u-chívese. 

RESOLUCJON DECANAL N° /61 /09 
• 

SE~llET liRIA DE A~Uif"US ESTVDI.\ 


